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que hallándose la Iglesia Parroqnial tlc indios del Barrio de San 
Christobal dentro del recinto de la Real fuerza y Ciudadela de 
San Benito, no pooían los feligreses ser asistidos en lo espiritual 
con la frequencia y promplitud que correspondía. sinembargo tlc 
que teníais dada orden para que siempre que íl<'gascn á pedir los 
Sacramentos, fuese de día ó ele noche, abriesen la puerla del Cas
tillo. y se pusiese tpda la guarnición sobre las armas, lo que era 
de grave incomodidad. Y que habiéndose transferido la adminis
tración del curato que tenían los Religiosos de San Francisco á 
lo:.,; Clérigos seculares. eu virtud de mis Reales disposiciones, 
conferisteis con el Reverendo Obispo de esa Diótesis la necesidad 
que había de trasladar la referida Iglesia Parroquial al centro del 
pueblo de San Christobal, y convenido en ello, aplicó el mismo Obis
po de su caudal mil pesos, y se destinaron la. mayor parte ele los 
emolumentos del expresado curato, á reserva de la congrna de
cente de su Cura y de tres ministros, para no gravar á los mi
serables indios; cuya. traslacióu se execuló á una Iglesia pequeiia 
de madera que se dispuso hasta que se congregasen los caudales 
suficientes para eregil'la de vóveda con tocia la. decencia que con
viene; lo que me hadais presente suplicándome fuese servido de 
tener á bien la citada determinación. Y habiéndose visto la enun
ciada carla en mi Consejo de las Indias, con lo expuesto por mi 
Fiscal, ha parecido aprobaros todo lo practicado en este asumpto .. 
y ordenaros y mandaros (corno lo executo) deis quenta de los 
adelantamientos que vaya teniendo la fábrica material ele la ex
presa<la Parroquia, por ser así mi voluntad. Fecha en Araujuéz 
tí.25 de Junio de 1757.-Yo el Rey.-Por rnand:uloclel Rey nues
tro Señor, D. Joseph Ignacio de Goyeneche.» 

Y para decir desde luego todo lo que corresponde á la Pa
rroquial Iglesia ele Nuestra Seiíora de Guadalupe del barrio de 
San Cristóbal, anliciparémos aquí que el día 28 de Diciembre de 
1796 fueron cerrndas las bóvedas del edificio de aquella hermosa 
Iglesia, merced al celo y actividad del Párroco que yá enlonc('s 
lo era. D. Ignacio ele Cepeda, quien empleó considerables cantida
des de su propiedad parlicular y especialmente mil pesos que des
tinó á la adquisición de ornamentos. Fué inaugurada con so
lemnidad colocándose ahí el Santísimo Sacramento el Jueves 
San lo clrl año ele 1797, pero faltando aun mncho para dar por 
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a~abada la :ábt~i<'a, que es toda de bien labrada canterla, resol
neron .el V1c::mo Ca~it.ular Sede Vacante D. Sanlingo Martínez 
de Pe1 alta y el Cap1tan General D Arturo o· Neill 1· . . b· . · • . . , · , a p I car con 
,1p10 .'1c1on que solic1tmon del Rey, la ca11lidad necesaria ele lo~ 
e~pol10.s ~:1 Illn10_. .sr. Obispo D. Fray Luis de Piiia y Mazo falle
cido en 1, ,6, hab1endose hecho lo mismo con respecto á la no me
nos herm?:"ª Y magnífica Iglesia del pueblo de Urnán, hoy villa, 
que lnrnh1en quedó casi conc-luicln por aquel ti<'mpo. (1) · 

rn 
Frecuentemente visitó el Illmo. Sr. Padilla lodos lo:; ámhitos 

de 1~ _extensa Diócesis; pero después de los sucesos ocurridos cm~ 
ocas1on de pasar unas siete Parroquias del clero regular al se
cular, era t~nla l_a predisposición de cuantos se dividían á modo 
de bandos o partidos, unos en favor de los frailes y otros en el de 
los Sacerdotes seculares, que muchos aconsejaron al Ilustrísimo 
Prelado que se abstuviera de visitar los curatos de los francis
canos por_ los peligr9~ i1~minentes á que se expondría, trayendo á 

la i:ner:iona muchos mc1dentes que se referían de aiios pasados y 
atribuidos á aq~ellos Pad~'es. como ?e un caballero Ancona, alto 
e~pleado d~. q~11en los frmles estaban ofendidos, y que llegando :~n precau_c1_on alguna al Convento Grande (San Francisco de Mé-
ida), le h1c1eron asegurar y le azotaron; el envenenamiento del 

~limo. s.r. Es.culanle y Turcios en el pueblo de Umán;·y el asallo 
al pal_ac10 episcopal en tiempo del Illrno. Sr. Reyes Ríos de la 
~~adnd. .A~nque de ánimo inlrépido y valeroso el Illmo. Sr. Pa
dilla, llego a tener recelos y temores á causa de lo que le decían de 
~ane:~ q~e en la visita general que practicó por aquel tiei~po 
1? fue a 1~mguno de los curatos de regulares. Además, por aquellos 
chas conian también siniestros relatos contra los misi11os reau
l:·es co1~ 1:1otivo ?e un Padre Fray Alonso Ximenez Monr:al. 
~ e llego a esta crndad de Mérida con el caracter de Visitador de 
os C~nventos, cuyo gobiemo asumió é intervino en un Capítulo 

que hizo celebrar, poniendo y quitando funcionarios á sn gu~lo 

e• hov ~~) ~n :ll propia é~oca (1796), se lermin6 111 f:1hrie11 1ie la Ermitn de ~nn !selll\•tiíin. cine 
• na e as Parroriurns ~uhurhnnns de Méricln. 
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y volunlad. Se decía qne por haber querido reformar c?n enC'r
gía los abusos y corruptelas se habían levantado los fraile~ con
tra el Visitador, y que eslauclo todo dispneslo para ascsrnarlo 
habíase escapado como por milagro saliendo y embarcáudosf' 
furtivamente. Este hecho que era entonces de actualidad Y de 
gran sensación, había acabado ele desalentar al Sefíor ~rzohispo 
que verdaderamente llegó á tener fundamentos y rnot1Yos pnra 
temer por su vida. 

Pero más adelante, andando el tiempo que lodo lo esclarece. 
se descubrió eon honor ele los franciscanos, que aquellos relatos 
eran falsos. Todo había siclo un embuste, pues antes al conlrario. 
el Padre Ximenes Monreal no era tal Visitaclor sino un intruso Y 
miserable falsario, un ladrón, en fin, pues se apoderó de lodos 
los caudales de la Orden eu uso de las amplias facnltades de que 
se suponía investido, y antes que los pobres frailes volvieran en sí 
de su estupefacción y sorpresa desapareció muy listo el bribón. De 
aquí resultó que se dijera que el Muy Reverendo Padre Comisario 
General y Visitador había salido de la Provincia furliYamente por 
que los frailes iban á asesinarlo, por cansa de haberles _q.uerido 
introducir las buenas y saludables reformas que sus v1c10s re
querían. Como por entonces la realidad se ignoraba tan por c:om
plelo, que ni los mismos frailes acertaban á dar explicación algt~
na, la impostura revistió contra C'llos mismos los visos de la verdad, 
y nada exlrafio era que el Srñor Arzobispo-Obispo abrigara te-
mores con razón. 

Esto, y el haber encontrado el mismo Señor Arzobispo atra-
sados en doctrina á varios indios feligreses de los curatos fran
ciscanos, á quienes examinó cuantas veces encontró para ello 
oportunidad en los caminos y en los curatos de los Párrocos se
culares en el curso de la visita pastoral, le hizo rendir al Rey ma
los informes acerca de los regula.res, en carta de 26 de Octubre 
ele 1753, manifestando no haber podido visitar ninguna de las 
Parroquias de dichos Religiosos y expresando las causas que ha
bía teuido para rntrar en recelos y desconfianza. Cuando pasa
dos algunos años se clescubrió la verdad acerca del falso Visi
tador de los Conventos, los franciscanos encontraron una buena 
arma, que no desperdiciaron, contra el involuntario agravio que 
el Illmo. Sr. Padilla les había heclw no visitando por temor Y 
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desconfianza sus curnlos. apre::;unintlose aquellos á presentar 
sus justificaciones y sus quejas al Rey. pidiendo que en vindica
eión de su houor y de la justicia fuese reprobada como lcmeraria 
la conclucta del Obispo. También expusieron que los indios á 
quienes él C'xaminó en la cloclrina eran unos pocos que, llenos de 
turbación por el respeto á la dignidad episcopal y por no haber
les preguntado é inspirádoles confianza usando de la lengua in
dígeua que él ignoraba, habían conleslado al parecer mal. Afia
dieron por último que el Sefíor Arzobispo era muy apasionado y 
parcial del clero secular, y qne solo por esto supouía que desde 
que los Sacerdotes seculares se hicieron cargo ele las Parroquias 
habían comenzado á fabricarse de mampostería los templos que eran 
de madera en poder de los frailes, siendo así que por el contrario. 
estos habían dejado las iglesias bajo el mejor pié y que yá en el 
día por la incmia de los clérigos había nf'cesidad ele repararlos 
c·t1mo se estaba haciendo para evitar su rnina.(1) 

Así fué cómo después de haber sido lJien recibidos en su 
oporluni<lad por el Rey los informes del Illmo. Sr. Padilla, le vi
no exlemporáneamente, tinca afíos después, uoa Real Cédula co
mo respuesta y reprobación, pues él liabía dirigido su carta rela
tiva en 16 de Octubre ele 1755, y la que parecía respuesta era de 
5 de Septiembre de 1760. Como un triunfo venían trayendo á 
esla ciudad los fnmciscanos el rudo golpe que para el Prelado 
habíau conseguido en la Corte, pero este acababa de fallecer pre
eisamenle en aquel mismo año de 1760. en Julio, dos meses antes 
de la fecha de la Real provisión alcan:zada contra él, y la cual, de 
otro modo, habría contestado como lo hizo con la nota relativa á 
Fray Bernardo Peón y Valcléz. 

He aquí una copia de ese documento 4t1e llegó á Mérida 
cnando yá estaba cerrada la tumba d0l virtuoso y sabio Prelado 
eonlra qnien venía dirigida: 

«El Rey.-Muy Reverl'ndo eu Chrislo Padre Arzohispo-Ohis-

(1) li!s ln vcrdru.l 4ue los Reli;iiosos fuhricnron las m,,s de 1,Lq muy lmennq y herm11~:tq igle-
8in~, puesto que ellos tuvieron lns más ricas y pingües P,u·roquinq¡ pero es igunlmente venl,,dero,' 
como informó cl 11lmo. Sr. P11dil111, que por una lnudnble emulnci6n, los Clérigos Seculares derri-
1,nron muclm'! iglesias de paja iil tomnrla, á su cargo para levnntnrlns de cantería, como las muy 
hermo~na de llunucmú, Umún, Nuestra Sellora de Gundulupe de San fristóbnl y h\s de los m,,~ 
11nti:~no, c11r~to• r¡11e íi Ru~ mnno~ pn•nl'On. \111hos ('!ero~. p11eR. tmbnjnron rlignnmente. 
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po ele la Iglesia Cathedral de Mérida ele Yucatán, de mi Consejo. 
En carta de 26 de Octubre de 1755 disteis cuenta de los curatos 
que visitasteis en vuestra Diócesis y el estado de cada uno de los 
pueblos, acompaiíando testimonios de las providencias que apli
casteis, con el fin de aliviará los indios de las vejaciones que re
ciben de los vecinos de la villa de Valladolid, y moderar los exe
sos de los Curas Regulares eu punto de derechos, sin que os hu
bierais atrevido á entrar en sus Doctrinas, por haberos asegurado 
muchos hombres prudentes, iba expuesta vuestra vida si os hos
pedabais en sus curatos, haciéndoos presente varios exemplares, 
y el resentimiento cou que se hallaban por habérseles quitado 
siete Doctrinas, y observado la rara contiugencia con que escapó 
la vida Fray Alonso Ximenez Monreal, sin más culpa que haber 
procurado reformar sus desórdenes. Y habiéndose visto en mi 
Cons<>jo de las Indias la citada carta y testimonio, con lo expuesto 
por mi Fiscal, ha parecido advnliros, que el suceso del expre
sado Padre Monreal, es temeridad de los que os informaron, 
respecto de hallarme bastantemente instruido de las opera
ciones de este Religioso en esa Provincia, la nulidad con que 
se inlrodnjo á gobernarla, y que la reforma que suponeis, 
fué hacerse dueño de todos los caudales, sin que Religioso algu -
no le hubiese causado la m1::n01· molestia en su restitución á Es
paña, y de esto se infiere el que pudisteis muy bien haberos 
informado radicalmente de lo que os exponían, para no aventurar 
vuestra opinión con semejante proposición en deshonor de esos 
Religiosos de San Francisco. Y mediante que expresais haber 
observado en algunos indios que salieron al camino en las inme
diaciones de sus curatos, se hallaban atrazados en la Doctrina 
Christiana, lo que probaba el poco cuidado y atención de ellos, 
parece que por la misma razón debisteis y debeis visitarlos per
zonalmente para radicaros en la verdad, pues no es bastante pa
ra formar el juicio que hicisteis, una mera casualidad de algunos 
indios en quienes pudo interve11ir la. turbación, el respeto, ó la 
falta de inteligencia del idioma en que preguntásteis la Doctrina, 
y en este particular se manifiesta el desafecto con que mirais las 
Doctrinas de los Regulares, elogiando las de los Seculares, cuyas 
Iglesias, las más de ellas, se estan haciendo de nuevo, siendo así 
qne ha tantos tiempos que las poseen, y ninguno ha ct1idado de 
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su reedificación y decencia, verificándose lo coutrnrio en las que 
acaban de dejar los Regulares para los Seculares; y en su conse
cuencia os ruego y encargo (como lo execulo) que desterrando 
los recelos con que os hallais, no d<>jeis de visilar los curntos de 
los mismos Regulares, y dar las providencias que tuviereis por 
convenientes ul servicio de Dios y de esos naturnles, por ser así 
rni voluutad. Fecha en San Ildefonso á 5 de Septiembre de 1760. 
-Yo el Rey.-Por mandado ,lel Rey nuestro Seiior, José Ignacio 
de Goyeneche.>J 

VIII 

En la dicha visita general de 1755 encontrándose el Illmo. 
Sr. Padilla en Valladolid, descubrió la existencia de fábricas de 
aguardiente, objeto de sumo daño para los indios tan inclinados 
á la embriaguéz. Los mercaderes del fatal licor encontraban el 
aumento de su riqueza en el mayor consumo de su ilegal mer
cancía, y fomentaban por eso en grandes propol'cioues el más 

. continuo y más exesivo hábito de la embriaguéz. Por tal motivo, 
en el auto de visita que dictó en 2 de Agosto del citado año pre
viene el Obispo así: ((y porque la siembra de caña en todos estos 
con tornos es disposición de la fábrica para aguardien te

1 
tan perju

dicial á los miserables indios, contra los repetidos mandatos de 
Su Majestad, Su S. l. asímismo mandaba y mandó, que el Cura 
Vicario In Capite, visitando su partido, se informe de los cañave
rales que hubiesen con destino de sacar a_quardiente, y justificado de 
alguno, le mande prender fuego; y de ningún modo se permita 
en los pueblos, ranchos y estancias, vendedores de él, sino que 
inmediatamente que haya practicado alguna diligencia de éstas, 
el Cura Vicario In Capite dé cuenta nl Señor Gobernador y á Su 
Señoría Ilustrísima.>> 

El Dr. D. Jus~o Sierra dice á este respecto lo que sigue: «Guia
do por un celo acaso demasiadamente exagerado, se opuso con 
todas sus fuerzas ( el Sr. Padilla) á que se estableciesen cañave
rnles en Yucatán, fundado en que solo servirían para generalizar 
el pernicioso abuso del aguardiente.» (1) No se fijó bien el Dr. 

(1) Rl:G1RTr.o Yrr.1TF.<'O. Tom. 1\' . P,,g. 9.!. 

., 
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Siel'rn en tiue el selltido ele eslas SU$ palabras c:arnbinban por c:om
plelo la verdad histórica, pues no es c:ierlo que el Illmo. Sr. Pa
clilla se op11siese rí que se estableril'1·1m cn11rn·erales en Yucatán, ni 
menos hay verdad en que tuviera por f1111dame11to que tales cafía
!'e/'flles soLo SERVIRJAN JHlrrt ng11nrrlie11te; lo que expresa sn auto rs. 
que solamente los cmiraerales que hubiese c:o~ DESTT~O de sncar 
((!J1trmlie11te fuesen destruirlos. 

También califica el Dr. Sierra ele ,1rbilraria y nntieeonómica 
aquella disposic:ión, por estas pal.lbras: «Tnn arbilraria como an-
1 ieconómica providencia llevóse á ejeeución, y el país quedó pri
rndo por muchísimos aíios de esle importante ramo de industria 
qne forma hoy uno de las más ricos y pingües que posee.>i-Pero 
yá vemos. _que equivocado el concepto del autor, creyó que el 
Ohi~po alacnhn la importante industria azncarern y demás dulces. 
110 siendo así. Es, pues, falso que por tal motivo quedase el pais 
privado por muchísimos afíos de aquella incluslria. Lo que 
~e perseguía era mula más el agnardienle, y nadie ignora el 
monstruoso eslrngo que esle licor ocasiona á nueslrn pueblo y 
principalmente á los infelices indios. Por otra parle, no puede 
llnmarse arbitrariedad el cumplimiento de uua ley que tenía por 
humanitario ohjelo impedir ó contener en lotla una raza el no
civo uso del aguardienle. Gobernando la Diócesi~ el Illmo. Sr. 
Tejada, inmediato Predecesor del llltno. Sr. Padilla, publicó el Go
bernador de la Provincia un bando con insercion de Yarias Renles 
Cé,lulas, ele que lomamos los siguientes fragmentos: 

« El Rey .-Por quan to el Rey mi Padre y Señor ( que san ta glo
ria baya) siempre dedicado ron su Real justificación y fervoroso 
celo al mejor régimen y gobierno de los Reinos ele las Indias; y te
niendo consideración álos i1nponderables daííos que se siguen en 
las Provincias de la N ueva-Espaüa de la fábrica y uso del aguar
die11 te de caña. con notable perjuicio de la salud de los uaturalcs 
y habitadores de ellas, de el gremio ele cosecheros de viñas de An
dalucía, por la ruina lota] que estos experimentan ron la pérdida 
de sus legítimos licores, ele los cluefios de navíos por el poco ó 
uingún embarco que hacen de eslos ,·inos, recelosos de la dificil 
salida que tienen de ellos en aquellas Provincias. y de la Real 
hacienda por la decadencia de los derechos que deja de percibir; 
se sirvió de mandar expedir dos Cédulas generales, la nna rn :30 
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de Septiembre de 1714 que comprendía lambién á las Prnvincias 
del P:rú, y ~a ~traen 1-) de Junio de 1720 ...... para que no se 
penmta la fabnca y ven la del aguardiente; ...... concurriéndo Lam-
bién p~r. ~u parle. con censuras los Prelados Diocesanos para la 
proh1b1c10n del liror (ele caíia), ......... lle resuello que conse
que1~te_ á ellas y á lo. no_civo que es á la salud pública, el que se 
continue en las Provmcias de ese Reino (de Nueva-España) é Is• 
lns de Barlovento el uso del aguardienle de caiia y especies da
fiosas, deis las más vivas y eficaces providencias á evitar la fá
br~ca Y consumo ~e_ellas ...... Mi Virey, Reales Audiencias y de
mas Jueces y Justicias celen, cuiden y dispongan su más cabal 
cumplimiento, y castiguen? cada uno en el distrito que le corres
ponde, á lodo~ lo3 fabricantes del aguardiente de caña ....... y rue
go "! encargo a los Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Ob1s1!os_ de las Iglesias Metropoli lanas y Catedrales <le aquellas 
Provmcins, que IL~ego que reciban (esta orden) den y hagan dar 
promp_tai:nenle y s111 retardación ni demora alguna entero y cabal 
cumpl1m1ento á lo dispuesto ...... Y para que nin(J'uno alegue iO"-

. . O 0 

norancrn, mando se pnblique en esta ciudad de Mérida ele Yuca-
t~n á son d~ cajas y clarines como es costumbre y para que se 
eJecute lo mismo en las villas de Valladolid y Campeche ...... me
go Y encargo al Illmo. y Rmo. Sr. D. Fray Franc'isco de San Bue
navenlura Tejada Diez de Velasco, Dignísimo Obispo de estas 
Prnvincias ó al Señor su Provisor y Vicario General de este Obis
pado, se sirva de dal' las providencias más eficaces, á fin de que 
los ~adres Curas Seculares y Regulares, celen el c11mplimiento de 
la citada Real Cédula ...... En la ciudad de Mérida á 12 días del 
mes_de Agosto de 1748 ...... Antonio de Benavides Basan y Malina, 
Temente General de los Reales Ejércitos, Gobernador y Capitán 
Gen11ral de estas Provincias por Su Majestad.» 

Si la caridad del Illmo. Sr. PadiJla se empeíiaba tanto por evi
tarle á s1~s q_ueridos indios el horrible estrago de la embriaguéz y 
lodo el sequito de sus funestas consecuencias, como acabamos de 
ver; Y si por librarlos del recargo ele impuestos aun parroq11ia
les, así como principalmente de las extorsiones que les hacían 
los agentes Reales bajo el pretesto <le limosnas por la Bula de la 
Santa Cruzada, según yá también vimos; facilmente deberá entcn-



-8-12-

derse cuánta ser:a la actividad y ln diligencia ele su celo pas!oral 
por socorrerlos en sus necesidades pri nci pahnen le espirituales, ha
tiéndoles dislribuit· convenientemenle el pasto de sus almas. Ifo
bían caido casi todas las f'scuelas que sus Predecesores habían or
denado en las Parroquias, y aunque renovó la disposición, palpaba 
los muchos obstáculos quf' impedían la general permanencia de 
ellas, no siendo los menores los trabajos y dificultades que los mis
mos indios tenían para ma..ndar á sus hijos diariamente Y á las ho
ras determinadas á la escuela, así como el interés de los encomen
cleros y de Jo::; funcionarios públicos en que por nada se disminn
yeran unas labores de que dependía la puntualidad y la mejor se
guridad de las ganancias que de aquella clase sacaban. Ln ense
iianza Yerbal ele la Doctrina ,·enía á sei' por lo mismo y como des
de tiempos pasados, el grande y principal elemento de instrucción 
y moralización para los indios. y puso por tanlo el Sr. Padilla lo
do su esfuerzo en la puntualidad de tal ensefianza, y á fin ele que 
no fuese vana ordenó á los Curas la explicnción metódica de la 
misma Doctrina, á. fin de yue el leAto lomado de memoria sirviera 
de base para entender bien la Religión y la Moral cristianas. Auu 
que de pocos años llegado al país el Sr. Arzobispo, é ignorando 
C'ierlamente la lengua indígena. como le tachaban aule el Rey los 
qnejosos franciscanos, cuidaba como acabamos de exponer, que 
los Curas lodos desempeiíaran de la manera más fructuosa la ins
trucción mejor posible de los indios. Monumento de aquella vi
gilancia pastoral es un libro que ordenó se escribiera de Pláticas 
Doctrinales en lengua maya, y que es una de las mejores obras 
del idioma yucateco por su elegante sencilléz, buen méloclo, bre
vedad y claridad, debida á la pluma del Dr. D. Francisco E. Do
minguez, Cura propio que era de la Parroquia del Santo Nombre 
de Jesús en esta cinclad de Mérida. Imprirnióse en México bajo 
el siguiente título: Pláticas de los principales misterios de 111w;

tra Santa Fee, con una brere e.rorfaciún al fin del modo con que tle
bell e.rcitarse al dolor de las culpas. Jfer:l111s en el idiu11la yucafeco 
por orden <lel lllmo. y Rmo. Sr. lJr. !J .1.lfaesfrv IJ. Fra!J Ignacio de 
Padilla, del Sagrado Orden tle San Ag11stí11, 1Jignísi1110 A r::.obispo
Obi.~po de e.'lfas Prori11cias de Yucrdr;n. de el l'ous~jo de Sil .Jfa_qes
tru(· Por el JJr. ]J. Francisco Eugenio 1Jomí11g11ez y Argaiz, Cuto 
propio de lfl P0Nocl1ial del Srmfo Nombre de .Jesú.~. i11trrm111ro.~ dt' 
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la ciudad, !J E.raminrulor Syuotlal tlel Obispado de Yucatrín. Quien 
lrts dedica rd diclw ]limo. y Rmo. Se11or. Coutiene seis Plríticas: 
La 1. la E.iplitaciún de Nuestra Srmta Fee: la 2. el Jfysterio de la 
Santísima Trinidad: la 8. el de lrt Encan/((ciúu del rerbo lJicino: 
la 4. el de la Euclwristía: la 5 la E.rplicaciún del fin último para 
que .fid crirulo el liombre, que es solo IJios: la O. la E.rplicación del 
mo,lo con que deben e.rcitarse al dolor de las culpas.-lmpresas en 
.JU.rico en la Imprenta del Real y 11uís Anti_quo Gole,qio de San 11-
d~fonso, Aiio de 1758. En 49 con doce páginas de preliminares y 
ninte y seis de texto. 

En diferentes ocasiones celebró órdenes el Sr. Padilla en esta 
Diócesi, y ordenó ú noventa Presbíteros, de los ruales diez y ocho 
eran franciscanos, habiendo sido así la mayor parle del clero secu
lar. Entl'e los de esta última clase tenían grados académicos opta- · 
dos en Universidad aprobada, un Licenciado, D. Vicente Antonio 
ele los Ríos; dos Maestros, D. Maleo Meneses y D. Francisco Javier 
Vadillo; y en fin, dos Doctores que fueron los Sres. D. Pedro de 
Mora y Rocha y D. José Díaz del Tirado, procedentes estos dos 
últimos como otra vez hemos dicho, de la Puebla. de los Angeles. 

En esta época del Illmo. Sr. Padilla y ocupando el Solio Pon
tificio el ínclito Papa Sr. Benedicto XIV, obtuYo la Iglesia Mexica
na que la Santísima Virgen de Guadalupe fuese declarada Patro
na Principal de elln, ron cuyo motivo todas las Mitras de la Nación 
celebraron espléndidas fiestas. Nuestro i □signe Obispo que tan ar
diente devoto era de la Augusta Madre ele Dios, éralo más espe
cialmente, como buen mexicano y como Prelado, de Nuestra Por
tentosa Guadalnpana, por mauera qne hubo de dislinguirse la Dió
cesi de Yucalán en la celebridad de la fiesta. patronal. El P. Fran
cisco Zevallos en el informe que dió en México acerca del Sermón 
predicado en nuestra Catedral en aquella ocasión, dice: ce Nunca 
estarán satisfechas las prensas de perpeluar á la posteridad todas 
las piezas que en este gustoso asumpto ha compuesto la devoción 
americana. La noble Provincia de Yucatán no podía menos que 
tener una parte muy notable en las demostraciones con que cele
bró este Reyno la confirmación tan deseada del Patronnto de 
nuestra amada Reyna y Madre María SanUsima de Guadalupe. 
Yá se ve por esta Oración, cuanta fué la alegria, cuan numeroso 
su concurso, cunn fervorosa su devoción. Viendo á diligenciaR 
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del ::::ubio Orador (1) 110 solo afianzado el Patrocinio de la Sobe
rana Virgen Madre, sino ventajosamente ampli_ficaclo en la~ ~ro
phecías, que le pronostican seguras para lodo llemp~ l~s feli_c1da
des, era preciso rebozasse en las más expresivas s1g~11~cac10nes 
de su complacencia. Especialmente aquel secreto movtl de toda 
esta devotísima func~n, aquel honor inmodal ~e Nucva-~spaíla, 
aquel Príncipe Ilustdsirno el Sr. D. Fray Ignac10 de Padilla: con 
qué júbilo miraría á sus ovejas empeñadas en acto tan glorioso? 
Con qué regocijo vería celebrar el Patronato de la Reyua d_e 
GUADALUPE sobre este vaslísimo Irnpel'io7 Interessado muy parll
cularmente en las glorias de la MADRE GuADALUPANA, ); de México 
su patria, dispuso la celebridad con la mayor magnificencia, Y 
quiere para perpetuar la memoria dar este Sermón á la prensa.» 

Celebróse la función el día 14 ele Febrero de 1757, que verda
deramente llamó la atención por la grandiosa solemnidad que 
aquel gran Prelado sabia dar en las ocasiones que la exigían por 
su propia nalmaleza, y el P. Pedro Iturriaga fué verdadernmente 
feliz en su Discurso, lleno ele sabiduría, de elevadísimos Y de
licados conceptos y ele extraordinaria elocuencia. Al termi
narlo, dirigiéndose á la Santísima Patrona, puso especialmente 
bajo su protección, simbolizada en la milagrosa capa guadalupa
na, al mismo Illmo. Sr. Padilla con estas delicadas palabras: «Vi
va en tu prodigiosa Capa de GUADALUPE ese Príncipe Ilustrísimo, 
á quien el mérito ciñó la Mitra y las virtudes pusieron el Báculo 
en las manos. Viva en vuestra Capa, soberana Princesa de los 
cielos, que si es Capa de prophecía, en ella se debe mirar un 
Príncipe tan distinguido. Pe1' pallium, rlice la erudición ele Cor-

(1) Lo fué el sabio Je~uita Pedro Jturriug11, C'ulcdr:,tico ele Teología en l:i Real y Pontifi
cia Univerijidud de est,, ciudad de )lérida. Se imprimió el Serm6u con el siguiente título: «Pro
fec1a de rarns é inauditas felicidades del i\Jexicnno Reyno, la celestial portentosa imagen de la 
Sob<'rana Rcyna )faría Seiiora de Oundnlupe. Serm6n que el día 14 de Febrero de este 11110 de 
17:ji en que celebró el U:-.1n:ns.u PATRONATO de la Seiiom el lllmo. y Rmo. Sr. Dr. Y M,testro 
D. FRAY loNACIO DE PADll,LA y ~TRAOA del Orden de Snn Agustín, Arzobi3p0 Obispo de 1uc11-
t:'in, del Consejo de S. l\l. en la Snnta Iglesia Catedral de Mérid;i, predicó el P. Pedro Jturringa• 
Professo de la Compañí11, de .Jesús, )laestro de Ylspcms de Tcologla en la Renl y PontiHciti Uni
versidad de ;\lérida, y Examinador Synod11,I del Obispado. D11,lo Í\ luz pública el mi3mO lllmo. 
y Rmo. Sr. Arzobispo, quien Jo dedica :'t \,. :llil:igrosa Inmgen Gundnlupnno..-lmpreso en México 
en ln lmprenln de la Bibliotec11, )Iexic11,nn, enfrente de Sun Agustín. Ailo de l 7ó7 .u-En 4? con 
42 páginas, sin contar con doce de preliminares. Hemos debido el ejempl11,r que poseemos (i 111 
esquisita bo;1d11,d de nuestro V. Hermano y di~tingui!lo 11,migo el ilu~tre y s11,bio e~critor guadalu
pnno Illmo. y Rmo. Sr. Obi~po U. Fortino Tlip6lito Vem. 
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nelio, intelli,qi posszmt i11sig11e1S doctores et episcopi. ( Corn. in Cauf. 
super cap .5.) Doctor insigne una Univtrsidad de sabios lo acla
ma. Esclarecido Pdncipe, más que la nobilísima sangre que lo 
ilustra, lo muestran las heroicas virtudes que lo adornan. Digno 
es, oh soberana Princesa, y por lodos títulos ac:reedor á tus füvo
r~s, digho por ~actor iusigne, digno por Pj11cipe distinguido, y 
digno de ser obJelo de vuestros más cariíio»os afectos por ameri
cano. Alcanzaclle, Sobernna Reyna, con más ventajas, que Re
veca á su querido Jacob, la bendición del Padre de las luces, para 
que colmado de felicidades en esta vida passc á gozar tí la otra me
jor corona de sus méritos en la gloria.» 

IX 

Bajo los esplendores de Pdncipe de la Iglesia, el lllmo. S1·. 
Padilla mantuvo la seucilléz y la austeridad de humilde fraile de 
la Orden de San Agustín, y prueba es de ello, que como dice el 
Dr. D. J u.;;to Siena, liinitú e:dtictamente sus gastos domésticos á fin 
ele poder juntar todo el grueso de sus corlas rentas para los po
bres, para la obra del Semiuario Conciliar, para la Catedral y para 
las demis iglesias necesitadas. Fuera de todo esto, viendo con 
dolor la facilidad que había en la Colonia de desunirse muchas 
mujel'es de sus maridos, sin más causa que su mala inclinacióu 
ú llevar una vida relajada contraria al honor y á la profesión de 
cristianos, tlesoyendo amonestaciones y consejos, y despreciando 
reprensiones y apercibimientos, sin existir un establecimiento 
adecuado para retraerlas de su mala vida recogiéndolas, pues las 
Casas que con ese fin se habían establecido antes, habían desa
parecido por la pérdida de los capitales destinados por los bené
ficos fundadores; se propuso llenar tan urgente necesidad. Pú
sose de acuerdo con el Gobernador, y escribió al Rey con fecha 4 
de Junio de 17-!9 sobre su proyeclo. El Gobernador había fabri
cado con aquel propio fin en la cárcel un enarto, t pero cómo po
día esle bastar á la extensión de la necesidad que se deploraba~ 
Compró, pues, el Arzobispo una Ca::ia de considerable extensión 
Y vai:iedacl de piezas, y en ella fuudó el deseado ei:;tablecimicnto, 


